
AVISO No. 0646 
     

03 de Julio de 2018 
  

EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP 
 
  

Por el cual se notifica al señor(a) LUZ STELLA BUITRAGO CAMARGO   de conformidad con lo establecido 
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
Acto administrativo a notificar:                     RESOLUCIÓN  PQRDS 2367  DEL 19  DE JUNIO DE 2018 
 
 
Persona a notificar:    LUZ STELLA BUITRAGO CAMARGO    
 
 
 
Dirección de notificación usuario MZ H CASA 8 BELENCITO   

 

 
Funcionario que expidió el acto:        ADRIANA MARCELA MORENO ARIAS  
 
 
Cargo:     Profesional Universitario 
 
      
      
Recursos que proceden: Recurso de reposición y en subsidio el de apelación que deberá interponerse dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el jefe de la Oficina de peticiones Quejas y Reclamos de 
empresas públicas de armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que para recurrir deberán acreditar el pago de las 
sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad con el artículo 155 inciso  2 de la ley 142 de 
1994. 
 
 
 
Se advierte, que la notificación se entiende surtida al finalizar el día siguiente al de entregado este aviso en el 
lugar de destino. 
 
 
 
 
 
 
 
 
JORGE ISAAC GARCIA GUERRA 
Dirección Comercial EPA E.S.P 
 
 
 



 
Armenia, 03 de Julio de 2018 
 
 
 
Señora: 
LUZ STELLA BUITRAGO CAMARGO    
MZ H CASA 8 BELENCITO 
Teléfono N/A 
 
Armenia, Quindío 

 
 

 
 

ASUNTO: Notificación por Aviso RESOLUCIÓN PQRDS – 2367 DEL 19 DE JUNIO DE 2018. 
 
 
 
 
Cordial Saludo,   
 
 
 
Adjunto encontrará la notificación por aviso No. 0646 correspondiente a la RESOLUCIÓN PQRDS 2367 DEL 
19 DE JUNIO DE 2018. “POR MEDIO DE L CUAL SE RESUELVE UNA PETICION MATRICULA INTERNA 
18877” 
 
 
Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, en relación con la notificación por aviso. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
JORGE ISAAC GARCIA GUERRA 
Dirección Comercial EPA E.S.P 
 
 
 
 
 
 
 
 



PQRDS No. 2367 
 
 
Armenia,  19 de Junio  de 2018 
 
 
 
Señora 
LUZ STELLA BUITRAGO CAMARGO 
BARRIÓ BELENCITO MZ. H  # 8.  
Armenia, Quindío. 
 
 
 
Asunto: Respuesta a petición Trasferida por competencia funcional GIT Participación Ciudadana E- 
2018-1726- 000898 
 
Cordial Saludo,  
 
Respecto al caso concreto, es menester comunicarle que Empresas Publicas de Armenia E.S.P, en 
la actualidad está dando estricto cumplimiento  a lo ordenado por el fallo de primera instancia 
proferido dentro del proceso de tutela Con radicado No. 63001-40-03-004-2016-00398-00, 
garantizando el acceso al agua potable y el mínimo vital de agua a la parte tutelante. Dándose la 
continuidad en el servicio de acueducto prestado sobre el predio identificado con contrato No. 17877 
y nomenclatura BARRIÓ BELENCITO MZ. H # 8 De la Ciudad de Armenia. Igualmente, es Importante  

manifestar al despacho que el fallo de tutela positivo tuvo una condicionante y fue la de requerir a la tutelante 
para que procediera a la financiación de la deuda para con la Empresa Prestadora, sin que Hasta la 
actualidad, un año y Cinco  meses  después de la  ocurrencia de los hechos, se hubiese realizado 
manifestación alguna encaminada a saldar la deuda actualmente en mora. Por lo cual la empresa prestadora 
tras cada periodo de facturación ha liquidado las sumas  legalmente permitidas por el juzgado mediante el 
fallo de tutela enunciado. Siendo este nuestro deber legal, igualmente es claro manifestar que en la actualidad 
no se ha dado  inicio a ningún proceso de tipo coactivo en su contra.  
 

Atentamente. 
 

 

ADRIANA MARCELA MORENO ARIAS  
Profesional Universitario I 
Empresas Públicas de Armenia E.S.P.  
 

 


